




































































PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 1 3 O 
2 4 SEP 2021 	) 

"Por medio del cual se da cumplimiento a una orden judicial" 

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto N° 904 del 26 de febrero del 2016, se encargó a NIDIA 
FABIOLA HERNÁNDEZ MARÍN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 
40.023.510, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17 de la Procuraduría 
Regional Boyacá, para ejercer el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ, Grado 
EG, de la Procuraduría 11 Judicial I para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social 
de Tunja. 

Que mediante Decreto 1141 del 20 de agosto de 2021, se da por terminado el encargo 
conferido a NIDIA FABIOLA HERNÁNDEZ MARÍN, para ocupar el empleo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ, Grado EG, de la Procuraduría 11 Judicial I para 
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social de Tunja y en consecuencia regresará a su 
cargo de carrera administrativa, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17 de 
la Procuraduría Regional Boyacá, por necesidades del servicio. 

Que inconforme con la anterior decisión, la señora NIDIA FABIOLA HERNÁNDEZ 
MARÍN, instauró acción de tutela, la cual correspondió para su conocimiento al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja- Sala Laboral con ponencia de la 
Magistrada FANNY ELIZABETH ROBLES MARÍN y radicado al 15001-2205-000-
2021-00054-00 (2021-00120), invocando el amparo constitucional de sus derechos 
fundamentales al mínimo vital y móvil, igualdad, trabajo y debido proceso. El fallo de 
primera instancia de fecha 22 de septiembre de 2021 notificado a la entidad, resolvió; 

TERCERO: Ordenar a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a través de 
la Dra. MARGARITA CABELLO BLANCO en su calidad de PROCURADORA 
GENERAL DE LA NACIÓN o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia efectúe el reintegro en 
encargo de la señora NIDIA FABIOLA HERNÁNDEZ MARÍN, en el cargo de 
Procurador Judicial 1 Código 3PJ Grado EG de la Procuraduría 11 Judicial para 
Asuntos de Trabajo y Seguridad Social de Tunja, siempre que el cargo que ocupaba 
antes de la finalización de su encargo no haya sido provisto mediante concurso, ni 
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suprimido o cumpla la edad de retiro forzoso. 

Asimismo, efectúe el pago de los salarios y prestaciones dejados de percibir, suma de 
la cual deberá descontar el valor que, por cualquier concepto laboral, público o 
privado, dependiente o independiente, haya recibido la accior ante. Así como el pago 
de los aportes al sistema de seguridad social integral. 

" 

Que, con el propósito de atender la orden proferida por el Tribi. 
Judicial de Tunja- Sala Laboral-, procede este Despacho a dej 
Primero del Decreto 1141 del 20 de agosto de 2021, por mE 
terminado el encargo de NIDIA FABIOLA HERNÁNDEZ MA 
con la cédula de ciudadanía N° 40.023.510, al cargo Procu 
3PJ, Grado EG, de la Procuraduría 11 Judicial I para As 
Seguridad Social de Tunja. 

mal Superior del Distrito 
ar sin efectos el Articulo 
dio del cual se dio por 
RÍN quien se identifica 
rador Judicial I, Código 
untos del Trabajo y la 

Que en ese orden de ideas, para dar cumplimiento al mandal 
referido, se encargará a la accionante NIDIA FABIOLA HER 
se identifica con la cédula de ciudadanía N° 40.023.510, en e 
Judicial I, Código 3PJ, Grado EG, de la Procuraduría 11 Juc 
Trabajo y la Seguridad Social de Tunja. 

o judicial anteriormente 
NÁNDEZ MARÍN quien 
I empleo de Procurador 
icial I para Asuntos del 

Que el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, dispone que 
impugnables, sin perjuicio de su inmediato cumplimiento, razá 
sentido del fallo de primera instancia, proferido dentro de la a 
15001-2205-000-2021-00054-00 (2021-00120), proferido por 
Distrito Judicial de Tunja- Sala Laboral- la servidora NIDIA F 
MARÍN continuará ejerciendo en encargo el cargo de Procu 
3PJ, Grado EG, de la Procuraduría 11 Judicial I para As 
Seguridad Social de Tunja, sin perjuicio que la segunda instan 
en mención revoque el fallo de primera instancia y, por ende, 
carrera administrativa quede en firme. 

los fallos de tutela son 
n por la cual, en estricto 
ción de tutela radicado 

el Tribunal Superior del 
ABIOLA HERNÁNDEZ 
rador Judicial I, Código 
untos del Trabajo y la 
ia del proceso de tutela 

el retorno a su cargo de 

Que de conformidad con el numeral 6° del artículo 278 de la C 
el numeral 7 del artículo y el parágrafo del artículo 188 del Dt 
corresponde a este Despacho nombrar y remover, de confo 
funcionarios y empleados de la Procuraduría, expedir la 
necesarios para el adecuado funcionamiento de la entidad y 
decisiones judiciales. 

onstitución Política y en 
creto Ley 262 de 2000, 
midad con la ley, a los 

actos administrativos 
dar cumplimiento a las 
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Que en mérito de lo anterior. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. — SUSPENDER los efectos del artículo primero del Decreto 
1141 del 20 de agosto de 2021, por medio del cual se dio por terminado el encargo a 
NIDIA FABIOLA HERNÁNDEZ MARÍN, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía N° 40.023.510, para ocupar el empleo de Procurador Judicial I, Código 
3PJ, Grado EG, de la Procuraduría 11 Judicial I para Asuntos del Trabajo y la 
Seguridad Social de Tunja, en cumplimiento de la orden judicial proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja- Sala Laboral dentro de la acción de 
tutela radicado al 15001-2205-000-2021-00054-00 (2021-00120). 

ARTÍCULO SEGUNDO: - Como consecuencia de lo anterior, la servidora NIDIA 
FABIOLA HERNÁNDEZ MARÍN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 
40.023.510 continuará ejerciendo en encargo el empleo de Procurador Judicial I, 
Código 3PJ, Grado EG de la Procuraduría 11 Judicial I para Asuntos del Trabajo y la 
Seguridad Social de Tunja, sin perjuicio que el fallo de tutela de segunda instancia 
revoque la decisión adoptada y por ende el retorno a su cargo de carrera 
administrativa quede en firme. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo quedará sujeto a la decisión 
que se profiera por el juez de segunda instancia, dentro de la impugnación presentada 
en contra de la sentencia proferida dentro de la acción de tutela radicado 15001-2205-
000-2021-00054-00 (2021-00120), y/o la eventual revisión por parte de la Corte 
Constitucional, caso en el cual, cesarán todos los efectos jurídicos del presente 
decreto, quedando en firme el Decreto 1141 de 20 de agosto de 2021. 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a NIDIA 
FABIOLA HERNÁNDEZ MARÍN, y a la Procuraduría 11 Judicial I para Asuntos del 
Trabajo y la Seguridad Social Tunja, a través de la Secretaría General de la 
Procuraduría General de la Nación. 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR a la División de Gestión Humana, Grupo de Nómina, 
Grupo Cesantías, al Grupo de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y a la 
Oficina de Sistemas realizar articuladamente los procedimientos inherentes al 
reintegro y pagos, según corresponda por competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente decisión no procede ningún 
recurso por tratarse del cumplimiento de una orden judicial proferida por el Tribunal 
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Superior del Distrito Judicial de Tunja- Sala Laboral dentro 
radicado al 15001-2205-000-2021-00054-00 (2021-00120). 

en judicial" 

de la acción de tutela 

ARTÍCULO SÉPTIMO: - ENVIAR copia de este Decreto a 
Distrito Judicial de Tunja- Sala Laboral-, para que obre dentro 
radicado al 15001-2205-000-2021-00054-00 (2021-00120). 

Tribunal Superior del 
el expediente de tutela 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente decreto rige a partir 
comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

de la fecha de su 

Cceld,„ 
MARGARITA CABELLO BLA 

Elaboró: Carolina Morales Uribe Secretaria General 01.11 

Revisó Sergio Andras Junco 
	

Diana Carolina Negrette G 	Secretaria General. Ct— 
Aprobó: Jorge Humberto Sern Botero- Jefe Oficina Juridi 

Roben Castillo López Ingrid Cantajalino Garete — Despacho Procuradora General de la NaciánY 
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